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Nota 

Importador 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

No. 2021-170 1 Fecha 1 27/08/2021 Hora 

TERRACHEM, S.A. VUCE NO. 

TIPO DE SERVICIO 

15:00 

TRM-0821-245307 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO SI SI NO 

Producto Alcohol Isopropílico 
Cantidad aprobada 24,320 kg. 
Cantidad recibida 24,320 kg. 

Desnaturalizan te N/A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de la fecha un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones 
del Decreto No.275-121, emitido por el poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021, y 
en atención a la Solicitud de la Compañía TERRACHEM, S.R.L., RNC No. 101-86928-3, 
ubicada en la Calle S, esq. Calle 8, Nave IV, Villa Aura Oeste, procedimos a supervisar 
el proceso de toma de muestra, por parte del Laboratorio de la Dirección General de 
Aduanas (DGA), con la representación del Técnico Pedro Alberto Reynoso, en las 
instalaciones de la empresa, al contenedor No.HLXU8240099, la cantidad total de 
veinte y cuatro mil trecientos veinte (24,320) kilogramos de Alcohol Isopropílico, 
distribuidos en (152) tambores, acorde a las aprobaciones antes señaladas. 

El laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá el Certificado 
de Libre Circulación correspondiente. 

~' /1/1 . ~~' A~ry Jsalguez Cu~s 
Raso, FARO 
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EVIDENCIAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

No. 2021-170 1 Fecha ~ 27/08/2021 Hora 

TERRACHEM, S.A. VUCE NO. 

CONTENEDOR A VERIFICAR 

SELLO DEL CONTENEDOR 

15:00 

TRM-0821-245307 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

Cg_t 

ottd.~m<S 3.\o\~~ e\~~ 
A_cÁu.,V\d.So 

OBSERVACIONES 

1 FECHA 1 ~ 1 08 1 '2_Q8_t 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

DGA 


